
CONCEPCIÓN, 28 de junio de 2006.- 

Nº   654   /   V I S T O S   : el Contrato Licencia suscrito entre MPLC South America y la 
 Municipalidad de Concepción, de 14 de febrero de 2006, por el 
derecho para exhibir obras audiovisuales en salas de la Municipalidad de Concepción; el 
Certificado de Imputación Nº 226, de 18 de mayo de 2006, de la señora Jefe del Sub-
Departamento Contabilidad y Presupuesto; los Oficios Ords. Nºs. 147 y 148, de 22 y 23 de 
junio de 2006, respectivamente, de la Dirección de Comunicaciones; los Oficios Ords. Nºs. 916 
y 932, de 23 y 27 de junio de 2006, respectivamente, de Secretaría Municipal; teniendo 
presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2006, que pone en vigencia el 
Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las 
atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades,  

D E C R E T O 

1.- Ratifícase el CONTRATO LICENCIA suscrito entre MPLC SOUTH AMERICA y la 
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 14 de febrero de 2006, por el que MPLCSA 
otorga una licencia no exclusiva a esta Municipalidad para que pueda exhibir obras 
cinematográficas y audiovisuales, en forma semanal, con un total de 52 exhibiciones 
durante el año, en salas ubicadas en la Municipalidad de Concepción, por un valor neto 
anual de suscripción de licencia de TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 360.000.-), 
más IVA, con una duración que se contará desde la fecha de este Contrato y vencerá 
dentro de un año a contar de la misma fecha. 

 
2.-  Impútese el gasto respectivo, ascendente a $ 360.000.-, más IVA, al CÓDIGO 

22.17.007.002 “OPERACIÓN SALA DE EXPOSICIONES” del Presupuesto Municipal 
vigente. 

 
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Comunicaciones para la administración 

del presente Contrato. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

MANUEL LAGOS ESPINOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Sra. Directora de Comunicaciones 
- Sres. MPLC South America:  
  Guardia Vieja Nº 255 Oficina 1304 Providencia 
- Archivo  
MLE/plm.- 
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